RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001249, Ent. N° 1769/14)

VISTO: el Oficio Nº 70/14 de fecha 24.03.14 remitido por la Junta Departamental de Florida, relacionado con la Resolución Nº 10/14 por la que se dispuso no hacer lugar a la observación formulada por este Tribunal al Decreto Nº 4/14;

RESULTANDO: 1) que el Decreto Nº 4/14 de la Junta Departamental de Florida otorgó anuencia al Ejecutivo para disponer una Modificación de Recursos, que instituyó un régimen de facilidades de pago de adeudos tributarios y beneficio a buenos pagadores;                                                                                                                 
2) que este Tribunal, por Resolución adoptada en Sesión de fecha 06.03.14 acordó observar el procedimiento para la aprobación de la citada Modificación de Recursos, en virtud de considerar que: “la Junta Departamental efectuó modificaciones al presente proyecto sin la iniciativa del Ejecutivo Departamental, otorgando más beneficios a los buenos pagadores, configurándose un incumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Nral. 3º de la Constitución de la República” y “se otorgan descuentos por pago contado y suspensión de cobro de multas a deudores de contribución inmobiliaria rural, para lo cual carece de competencia el Gobierno Departamental, por tratarse de aspectos regulados por la ley nacional”; 

3) que con fecha 21.03.14 el Legislativo Departamental por unanimidad (30 Ediles) aprobó la Resolución Nº 10/14 de fecha 21.03.14  por la cual dispuso no hacer lugar a la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 06.03.14, “manteniendo en todos sus términos” el Decreto 4/14;

CONSIDERANDO: 1)  que respecto de las modificaciones de recursos, no procede el mecanismo previsto en el Artículo 225 in fine de la Constitución de la República para los proyectos de Presupuesto; 

2) que se mantiene incambiada la situación expresada en los Considerandos de la Resolución de este Cuerpo de fecha 06.03.14;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estése a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 06.03.14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Florida; 

3) Comunicar a la Intendencia  y a la Contadora Delegada.
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